
 
 

SEÑORES 
JUZGADO 1 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE   DE BOGOTA 
E. S. D. 
  
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A 
DEMANDADO: NELSON MALAGON REYES CC79745409 
RADICADO: 11001410300120200020800 
ASUNTO: PRESENTACIÒN LIQUIDACIÒN DE CRÈDITO 

JUAN PABLO ARDILA PULIDO, identificado(a) civil y profesionalmente como 
aparece al pie de mi respectiva firma, en mi condición de apoderado(a) dentro del 
proceso de la referencia, conforme lo establecido en el artículo 446 del C.G. del P., 
aporto liquidación del crédito. De manera respetuosa solicito al despacho dar el 
trámite de Ley y aprobar la misma.  

PAGARE 7043198 

 

Del señor Juez,  

CAPITAL : 12.190.127,00 $  
Intereses de mora sobre el capital inicial ($ 12.190.127,00)

Desde Hasta Días Tasa Mens (%)
06-feb-2020 31-mar-2020 55 2,35 524.353,23$        
01-abr-2020 30-jun-2020 91 2,34 863.868,59$        
01-jul-2020 30-sep-2020 92 2,27 846.726,22$        
01-oct-2020 31-dic-2020 92 2,26 845.324,36$        
01-ene-2021 28-feb-2021 59 2,17 519.035,29$        
01-mar-2021 27-mar-2021 27 2,17 237.524,62$        
01-abr-2021 30-abr-2021 30 2,17 263.916,25$        
01-may-2021 30-may-2021 30 2,15 262.392,48$        
01-jun-2021 30-jun-2021 30 2,15 262.240,11$        
01-jul-2021 31-jul-2021 31 2,15 270.509,08$        

01-ago-2021 31-ago-2021 31 2,16 271.453,81$        
01-sep-2021 30-sep-2021 30 2,14 260.259,21$        
01-oct-2021 31-oct-2021 31 2,14 268.934,52$        
01-nov-2021 30-nov-2021 30 2,14 260.259,21$        
01-dic-2021 31-dic-2021 31 2,14 268.934,52$        
01-ene-2022 31-ene-2022 31 2,14 268.934,52$        
01-feb-2022 23-feb-2022 23 2,25 210.630,16$        
01-mar-2022 31-mar-2022 31 2,25 283.892,82$        
01-abr-2022 29-abr-2022 29 2,25 265.577,15$        

Sub-Total 19.444.893,15$   
MAS EL VALOR INTERESES CORRIENTES 2.880.370,00$     

TOTAL 22.325.263,15$   



 
 

Cordialmente,  

 
JUAN PABLO ARDILA PULIDO  
C.C. No. 80881254 expedida en BOGOTA.  
T.P. No. 230400 C. S. de la Judicatura



 
 

J01CMPALSOGAMOSO@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 
SEÑORES 
JUZGADO 1 CIVIL MUNICIPAL   DE SOGAMOSO 
E. S. D. 
  
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A 
DEMANDADO: LUIS ALBERTO TEHERAN AVILA CC9262427 
RADICADO: 15759405300120200014700 
ASUNTO: PRESENTACIÒN LIQUIDACIÒN DE CRÈDITO 

JUAN PABLO ARDILA PULIDO, identificado(a) civil y profesionalmente como 
aparece al pie de mi respectiva firma, en mi condición de apoderado(a) dentro del 
proceso de la referencia, conforme lo establecido en el artículo 446 del C.G. del P., 
aporto liquidación del crédito. De manera respetuosa solicito al despacho dar el 
trámite de Ley y aprobar la misma.  

PAGARE 591644 

Del señor Juez,  

Cordialmente,  

 
JUAN PABLO ARDILA PULIDO  
C.C. No. 80881254 expedida en BOGOTA.  
T.P. No. 230400 C. S. de la Judicatura



 
 

J36PCCMBTA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 
nubiaquinones71@hotmail.com 
SEÑORES 
JUZGADO 36 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE   DE BOGOTA 
E. S. D. 
  
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A 
DEMANDADO: NUBIA QUIÑONEZ ROA CC52033095 
RADICADO: 11001418903620200028600 
ASUNTO: PRESENTACIÒN LIQUIDACIÒN DE CRÈDITO 

JUAN PABLO ARDILA PULIDO, identificado(a) civil y profesionalmente como 
aparece al pie de mi respectiva firma, en mi condición de apoderado(a) dentro del 
proceso de la referencia, conforme lo establecido en el artículo 446 del C.G. del P., 
aporto liquidación del crédito. De manera respetuosa solicito al despacho dar el 
trámite de Ley y aprobar la misma.  

PAGARE 360994 

Del señor Juez,  

Cordialmente,  

 
JUAN PABLO ARDILA PULIDO  
C.C. No. 80881254 expedida en BOGOTA.  
T.P. No. 230400 C. S. de la Judicatura



 
 

servicioalusuariooecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
SEÑORES 
JUZGADO 24 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 20 CIVIL 
MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE BOGOTA 
E. S. D. 
  
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A 
DEMANDADO: FERNANDO GUILLERMO PRIAS PAVA CC17150402 
RADICADO: 2020-00331 
ASUNTO: PRESENTACIÒN LIQUIDACIÒN DE CRÈDITO 

JUAN PABLO ARDILA PULIDO, identificado(a) civil y profesionalmente como 
aparece al pie de mi respectiva firma, en mi condición de apoderado(a) dentro del 
proceso de la referencia, conforme lo establecido en el artículo 446 del C.G. del P., 
aporto liquidación del crédito. De manera respetuosa solicito al despacho dar el 
trámite de Ley y aprobar la misma.  

PAGARE 6833938 

Del señor Juez,  

Cordialmente,  

 
JUAN PABLO ARDILA PULIDO  
C.C. No. 80881254 expedida en BOGOTA.  
T.P. No. 230400 C. S. de la Judicatura



 
 

j35mpalpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
hmra39@gmail.com 
SEÑORES 
JUZGADO 35 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE   DE BOGOTA 
E. S. D. 
  
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A 
DEMANDADO: HECTOR MANUEL RODRIGUEZ ARIAS CC17004826 
RADICADO: 2021-01344 
ASUNTO: PRESENTACIÒN LIQUIDACIÒN DE CRÈDITO 

JUAN PABLO ARDILA PULIDO, identificado(a) civil y profesionalmente como 
aparece al pie de mi respectiva firma, en mi condición de apoderado(a) dentro del 
proceso de la referencia, conforme lo establecido en el artículo 446 del C.G. del P., 
aporto liquidación del crédito. De manera respetuosa solicito al despacho dar el 
trámite de Ley y aprobar la misma.  

PAGARE 9684973 

Del señor Juez,  

Cordialmente,  

 
JUAN PABLO ARDILA PULIDO  
C.C. No. 80881254 expedida en BOGOTA.  
T.P. No. 230400 C. S. de la Judicatura



 
 

CMPL60BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 
MAHECHA1976@HOTMAIL.COM 
SEÑORES 
JUZGADO 42 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE   DE BOGOTA 
E. S. D. 
  
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A 
DEMANDADO: MAHECHA GARCIA JOSE ALIRIO CC11200757 
RADICADO: 2021-01240 
ASUNTO: PRESENTACIÒN LIQUIDACIÒN DE CRÈDITO 

JUAN PABLO ARDILA PULIDO, identificado(a) civil y profesionalmente como 
aparece al pie de mi respectiva firma, en mi condición de apoderado(a) dentro del 
proceso de la referencia, conforme lo establecido en el artículo 446 del C.G. del P., 
aporto liquidación del crédito. De manera respetuosa solicito al despacho dar el 
trámite de Ley y aprobar la misma.  

PAGARE 2829602 

Del señor Juez,  

Cordialmente,  

 
JUAN PABLO ARDILA PULIDO  
C.C. No. 80881254 expedida en BOGOTA.  
T.P. No. 230400 C. S. de la Judicatura
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RADICADO: 11001410300120200020800 - PRESENTACIÒN LIQUIDACIÒN DE CRÈDITO -
NELSON MALAGON REYES CC79745409

arfiabogados Asociados <arfiabogados.colombia@gmail.com>
Vie 29/04/2022 11:58 AM

Para: Juzgado 01 Civil Pequeñas Causas Y Competencia Múltiples - Bogotá - Bogotá D.C.
<j01pqccmcbtbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
SEÑORES
JUZGADO 1 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE   DE BOGOTA
E.        S.        D.
 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR
DEMANDANTE: COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A
DEMANDADO: NELSON MALAGON REYES CC79745409
RADICADO: 11001410300120200020800
ASUNTO: PRESENTACIÒN LIQUIDACIÒN DE CRÈDITO

JUAN PABLO ARDILA PULIDO, identificado civil y profesionalmente como aparece al pie de mi
respectiva firma, en mi condición de apoderado(a) dentro del proceso de la referencia, conforme lo
establecido en el artículo 446 del C.G. del P., aporto liquidación del crédito 

--  
Cordialmente 

JUAN PABLO ARDILA PULIDO
C.C. No. 80.881.254 expedida en BOGOTA
T.P. No. 230.400 C. S. de la Judicatura 
CEL: 3125580565
J.G 


